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DECRETO 328611970, de 29 de octubre, por el que
se _indulta parcialmente U ETuesto Perales Amores.

Visto el expediente de indul't? ~e Ernes,to Perales Amores,
con~enado por la Audiencia Provmclal de Cacer.es, en sentencIa
de trece de julio de mil novecientos sesenh y s¡ete, como auto:'
dI; un delito de malversación de caudaLa públicos, y de otro de
falsedad en documento oficial, a. la pena de doce afio:: ~ y un
dla de reclusión menor por el primero, y a la d ~ tres anos de
presidio menor y cinco mil '1eset3-s de multa por el segundo,
., tenIendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechoe.

Vistos la Ley de dieciocho de. junio de mi~ ochocientos, s,?
tenta, reguladora de la gr~cia de m~~lto, y el DecreLO de yemtt
dt de abril de mil noveCIentos tremta y ocho De acuerno ct.;n
el parecer del Ministerio Fiscal Y. de la Sal,a Sen~encia~ora. a
propuesta del Ministro de Justi~l,a y preYl<l dcllberaclOn del
Consejo de Ministros en su reumon del dla nueve de octubre
de ron novecientos setenta.

Vengo en indultar a Ernesto P~rales AmOI.~es, conmutando
las penas privativas de líbertad (',"tiC le fUEr?n impuesta,s. en la
eypresada sentencia, la de doce a1?~ y un <ha d' reclUSlOn !~le~

nor, por la de cinco años de preSIdIO meno,:, -y la de tres anos
de presidio menor y cmco mil pesetas de multa por la de un
afie de igual presidio e idéntica :<:anción pecl'!liaria. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, Gadof'n Madnd
a veintinueve de octubre de mil novecientos Sr'tefit,a.

FRANCISCO FRANCO
El Min1stro de Justlda

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y ÚRQUIJO

DECRETO .128.9/1970, de 29 de octubrc,por el que
se indulta parcialmen.te a Maria de los Angeles
NÚliez Ispa.

Visto el expediente de indulto i') Maria de los Angeles Nú
rit:'< Ispa, incoado al amparo de lo dispuesto en el párrafo se
gunde del articulo segundo del Código Penal, en virtud de
exposieión elevada al Gobierno .01' la 'Audiench Provincial de
f.alanmnca, que la condenó en ',pntencia de veinticuatro de
enero de mil novecientos sesenta y ~eis, corr.o auto:-a de un
~eEto de lesiones graves, a la pena d,-:l siet meses de prisión
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en le h8chos.

Vistos la Ley de diecicr~ho de junL\ de mil ochocientoR, s~

tént::>. reg,llNlora de la gracia de í'1dulto, y el Decreto de venItI
-:iriS de abril de mil novecient.os treinta y ocho, De aCUerdo con
el pan',cer del Tribunal Sentenciador. a propuesta d!?l Mini:::;Lo
de Justicia .y previa deliberación del Consejo de Ministros en
S11 reunión del día nueve de octubre de mil novecientos se
ten',a,

Vengo r;n indultar a Muria de los Angeles NúiH'Z Ispa, con·
mi.1tnndo la pena privativa de Ubert:Li que le fué impuest~ en
la eCip:r'fsa<:.la :;:entencia per la de quince diur.; d'" arresto menor.

/\.,;, lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinUnuJ'w de odubre de mil novt-'-Cientm: setenta.

FRANCISCO FRANCO

E: ~,:,i~,;si.ro de .rUstida,
ANTON¡O MAI?,IA DE ORIOL Y UR(.~UJJO

FRANCISCO FRANCO

El lI:flníslTo d1': Justida,
ANTQNlQ -'oL\RIA DE ORiOL Y URQUIJO

DECRC!'0329011970 de 29 de octubre, ¡Jor el que
se indulta a Eladio Jesús Sánchez Mm·alcs.

Visto el f-'xpectíente de indulto de Eladio Jesús Sánchez Mo
rales. condenado por la Audiencia ProvincicJ de Bilbao de once
de junio de mil novecientos sesenta y ocho, como autor <!e un
delito de defraudación, a la pena de seis años y un dta de
rresictío maJor. Y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos.

Vi~tos la Ley de dIeciocho de ~ unio de mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia d indulto, y el O/o'creto de veinti
oó de abril de mil novecientos trl?inta y ocho, De acuerdo con
el parece;: del Ministerio Fiscal y de la Sala Santenciadora, a
rcopLesta del Ministro de Justicia y preví'" deliberación del
CO:l.S"jo de Ministros en (¡U reunión del dia nueve de octubre
de mi; novedpntos setenta,

Vengo en indultar a Eladio Je~ús Sánchez Mo!ales de la
p€n:;¡ privativa de libertad que le queda por cumplIr y que ~e

fue.: irnpu,,-·sta en la expresada sent:mcia, incluida la accesorIa
de ính.'J_bilih~dón absoluta.

Así lo dispüngo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintinueye de oi.:tubre de mil novecientos setenta.

1\1 I N f S TER 1 O
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la CmnL'wrio de Aguas del Norte
de EspaJía por la que se fijan lechas para proceder
al levantamiento de las aetas 1Jrevias a la ocupa
ción de los bienes y derechos afectados por las
obras ele construcción del «Salto Castrelo, cota 88».
en los Municipios que se citan.

Dedaraca por el Consejo de Ministros de 8 de mayo de 1970
(<<Bokt:n Oficial del Estado» de n de julio sigui_ente) la ur
g{'nte {lcupaCÍon de los bienes afectadOR por la eún¡,¡trucclon
del «Salto de CaE:rf;>.]o, cota 8.8», según proyecto aprobsdo por
Resolución de .ia Dirección ~ile1:'al de Obras HidráulIcaS de
5 de febrero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de
maI"zo). que autorizó la elevación del nivel del embalse de la
cota 84062 a la 88, se va a proceder a la ocupación de .~aJl

fincff-S sitas en los Municipios de Ribadavia. Castrelo de Mmo,
Toen, Pungin, Cenl!e y Orense, todos de esta provincia.

En cons~cuencia. y en cumplímiento de lo dispuesto en el
al'tícu'o 52 de la vjg:cnt~ Ley de Expropiaclón Forzosa y con
ccl'cantes de E,tI RCQj(1l11'<:mto. se s2úala nara los días 2, 3 Y 4
<;." :li~'ia;lbl'e pl"óx~mf) el kV:1ntamiento sobre e; terreno de las
actas previas a la ocupación. pudiendo loo interesados -que

DECRETO 328811970, de 29 de octubre, por el que
se indulta a Vicente Martfnez Aliaga

Visto el expediente de indulto de Vicente Maitinez Aliaga.
cOLdenado por el Juz~ado de T3rimera Instanch e Instrucción
de Puertollano, en sentencia de veinte de junio de mil nove
cientos sesenta y nueve, como autor de un dellto de allana
miento de morada, a la pena de ',Tes meses d' arresto mayor
y multa- de cinco mil pesetas, y teniendo en cuenta las c1rcuns~
tar.cia3 que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de 'unio de mil ochocientos se
tenta, regulado~'a de la gracia de 'ndulto. y el Decreto de vointi
dó de abril de mil novecientos treinta y ocho. D2' acuerdo con
el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala Sentenciadora. a
propti.esta del Ministro de Justicia y prev::l delib2rac1ón del
Consejo dA Ministros en su reunión del diL. nueve de octubre
de mi." novecientos setenta.

Vengo en indultar a Vicente Martinez Aliaga de la. pena de
arresto que le queda por cumpUr y que le fué impuesta en la
expresada sentencia.

As:> lo dispongo por el presente Decrete dado en Madrid
e veintinueve de octubre de mil novecjento,; setenta.

FRANCISCO Jo'RANCO
El Ministro .ie Justicia.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3287/1970, de 29 de octubre, por el qne
se indu.lta parcialme1tte a Sinforiano Fernández G1l
t-térrez Barquín, Marta Pilar Satnz-AJa, Vicente
Saínz-Aja 11 Ovidio Fernández Sainz-Aja.

Visto el expediente de indulto "le Sinforian Fernández Gu
tiérr~ Barquin. Marta Pilar saniz-.AJ'i\, Vicente Saifl.?-Aja y
Ovidio Fernández Sainz-Aja, incoado al amparo de lo dIspuesto
en el párrafo segundo del a,rtlculo segundo del Código Penal,
en virtud de exposición elevada 2".1 Gobierno por la Audiencia
Provincial de Santander, que les ccnde:'1ó en serteneia de vFin
tiséis de abril de mil novecientos sesencl-u y nuev,? como autor{'s
de un deUto de lesiones graves, a la pena a cada uno de ellos
de cuatro años, dos meses y un. dia de prisiéf' menor, y te
niendo en cuenta las circunstancIas que concurren en los he
cho;:;,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mE ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de induito, y el Decreto de veinti
dós do abril de mil novecientos treinta y o~ho< Oído el Minis
terio Fiscal y de acuerdo ('on el parecer de: Tribunal Senten
ciador. a propuesta del MinIstro de Justick y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, en su reunión del dia nueve
de octubre de mil novecientos setenta.

Vengo en indultar a Sinforiano Fernánde~ Gutlérrez Bar
quin, Maria Pilar 8ainz-Aja, "-icente Sainz-Aja y Ovidi() Fer~
nández Salnz-Aja, conmut.ando la pena privativa de libertad
impt<esta a cada uno de ellos en h expresad, senten<:?ia, por
la de un afio de prisión menor.

As! lo dispongo por el presente Dec··eto, dado en Madrid
p veintinueve de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Just1cIa.

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJQ
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VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación.

serán notificados personalmente a través de su respectiva AI
caldía- hacerse acompañar de Perito y Notario. a su costa, y
asimismo presentar hasta: ese momento. por escrito y ante esta
Delegación, cuantas alegaciones estimen pertinentes. conducen
tes lo subsanar errores padecidos en la descripción de las fincas,
cuya relación completa y descriptiva: se halla expuesta en el
tablón de edictos del respectivo Ayuntamiento.

La. Coruña, 11 -de noviembre· de 1970.-El Ingeniero Dele
gado.--3.13'5-D.

ORDEN de 3 de octubre de 1970 por la que se
convoca 11n concurso abierto de e8pecialidadesmn
sica!es entre todas las EScuelas Nacionalas 11 otro
de cinco misioneB-piloto de modalidades culturales,

Ilmo. Sr,: La Ley 14/1970. de 4 de agosto, General de Edu
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa, establece
que al Prafe~orado de Educación General Básica le compete
entTe otras :r;nisiones¡ la de organizar actividades extraescola~
res en benefIcio de os alumnos, asi como actividades de Pro
moción Cultural en favor de los adultos,

Asimismo, la. Ley 169/1965, de Enaefianza Primaria (texto
refundido aprobado por Decreto 193/1967, de 2 de febrero), es
tablece en su articulo 45 la posibilidad de or¡;raniZflr en la
Escuela actividades musicales y artísFc?S, cine edU'Cat~vo y de
recreo, etc., en coordinación con las DelegacIones Nacionales
de la Juventud y de sección Femenina. .~

Por tanto, de confonnidad con las disposiciones vigentes, se
convoca. por la presen~ "!t; concurso abierto de especialida
des mUSICales y la reahzacIon en cinco provincias, a título de
experiencia, de cinco misione..<;-piloto de modalidades culturales.

En su virtud, este Ministel'io henea bien dispone-r:

Primero. Aetividades.-En el primer trip..¡cstre d<el curso es-
colal' 1970-71 ~ reaUzarán cinco misiones culturales en las pro
vincias y loca.lldades que a- tales ef~t-os se designen.

ORDEN de 16 de septiembre de 1970 por la que se
otorga la categoría de Colegio Mayor Universita
rio, con la denominación CEM, al establecido por
la Asociación «Centro EsCOlar 11 Mercantil» en Va
lencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que don Vicente Roeabret Pa.scual, como Presiden

te de la AsociaciÓIl «centro Escolar y Mercantí1». de Valencia,
súl1dtunc.o se otorgue la categoría de Colegio l\fayor Uni
versitario del CEM, sito en la Ciudad Universitaria. travesia
de la calle de Jai-·Alai, de esta capital;

Resultando que a la citada petición acompafia el proyecto de
Estatutos que, caso de ser aprobados, habTían de regir en dicho
Colegio Mayor y plRnos de los loeale..., que ocupa el mismo;

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de
octlulre de 1956;

Considerando que para otorgar a esta clase de centro la
categoría de Colegio Mayor Universitario son preceptivos el
informe favorable de la Universidad y del Consejo Nacional de
Educación, y ambos así lo han emitido en el presente caso,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero<-Otorgar la categoría de Colegio l\fayor Universi
tario al establecido en Valencia por la Asociación «Centro Es
colar y Mercantil», de esta capital, que se denominará CEM y
quedará sometido a las disposiciones vigentes en relación con
estos Centros, así como a las que puedan dictarse en 10 sucesivo.

8egundo.-Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de- la Uni
versidad de Val{;ncia dos ejmuplares diligenciados, uno de los
cuales habrá de ser entregado en el reptido Colegio.

Tercero.-El Colegio Mayor aprobado por la presente Orden
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la. Ley
de 11 de mayo de 1959 (<<Bo~etín Oficial del Estado» del 12),
sobre protección a los Colegios Mayores. desde el momento en
que por el Ministerio de- Hacienda se incremente el crédito nú
mero 18.03.421/335.14 f) del Presupuesto en la proporción seña,...
lada en el artículo octavo de la citada Ley.

Lo digo a V. l. p.a~·a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de septiembre de 1970<

Igualmente, en el mismo período se realiZará un concurso
de actividades musicales.

Las convocatorias de ambas actividades se hacen públicas en
la presente disposición,

Segundo.-Ejecución.-Tanto en concurso de actividades mU~

sicales eomo las misiones culturales serán ejecutados por la
Dirección General de Enseñanza Primaria en coordinación con
las Delegaciones Nacionales de la Juventud y de la. Sección Fe..
menina. de acuerdo con 108 Conservatorios de Música, Escuelas
de Arte Dramático y Danza, Escuelas Superiores de Bellas Ar·
tes y Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artistioos situados
en lascapitale.s de las provincias en que van a tener lugar
díchass misiones.

Tercero. Concurso de actividades musicales. - El concurso
se regirá por las siguientes bases:

1.. Podrán tomar parte en el mismo todas las Escuelas Na
cionales que lo soliciten antes del día 5 de diciembre de lQ70.

2." Las inscripciones se efectuarán. indistintamente, en las
Delegaciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia,
de la Juventud o de la Sección Femenina.

3." El concurso abarcara cuatro especialidades:

a) Grupos corales sin acompañamiento instrwnentaJ.
b) Grupos corales con aeompañamiento instrumental.
e) Conjuntos formados en base a instrumentos musicales

qe tipo único (armónicas, gUitarras, acordeones. ete.),
d) Rondallas, cualquiera que sea su composición.

t.ll El número máximo de escolares componente9 de cada
uno de los grupos será el siguiente:

Grupo a), treinta; grupo b), treinta: grupo c), diez, y gru
po d), veinte.

5.'" La edad de los escolares participantes no podrá exceder.
en ningún caso, de catorce afios.

6.So Las Escuelas podrán pI·esentarse en una o varias de las
e.!lpecialidadcs convocadas, sirviéndose- del mismo gmpo de esco
lares u organizando, ent:z:e sus alumnos, los que crean nece
sarios.

7.1. Todos los grupos inscritos deberán interpretar un deter
minado número de ~omposiciones obhgatorias y dos de libre
elección.

8." La selección de los grupos que han de partIcipar en la
fase final. a celebrar en Madrid. se Efectuara en la Slg1.Uell~
f01ma:

a) A cada uno de los Centros escolares inscritos se despla
zará un equipo <le grabación con ~l material neceslirio para
recoger en cinta magnetofónica las interpretaciones obligadas y
las de libre e-lec'Ción.

b) Estas cintas serán recogidas por las Delegaciones Pro
vinciales respectivas, quienes. en colaboración con las Delega
ciones de la Juventud y de la Sección Femenina, designarán el
personal idóneo para eff'ctuar una selección previa de las mis
mD.8, utilizando el si.<;tema que crean más conveniente. Siempre
qUe lo deseen podrán organizar las actividades provinciales que
se consideren oportunas en base a esta selección (festivales, et
cétera), pero teniendo en cuenta que la organización nacional
del concurso no sufragará ninguno de 108 gastos ocasionados con
el motivo de estas demostraciones provinciales.

e) Las cintas seleccionadas en tad.a pl'ovinéia. sin limitación
de númeJ o máximo. serán enviadas a la Dirección General de
Ensei'LanZa Primaria.

d) Un Jurado N~eional, compuesto por personalidades y
técnicos d~l mundo musical y por represel1tantes de la Dirección
General de Enseñanza Primaria, un Catedrático del Real Con
servato-rio Supe'I'ior de Música de Madrid y de las Delegaciones
Nacionales de la Juventud y de la Sección Femenina, decidirá
cuáles son los tres mejores ccmjuntos de cada una de las cuatro
especialidades convocadas.

9,.\ L03 doce conjuntos seleccionados se desplazarán a Ma~

drid para tomar par1le en la faí3e final del concurso. Todos
los gasto.o:;. tanto de desplazamiento ~omo de estancia, corre
rán a cargo de la organización del mismo.

10. Se otorgarán tres premios, que no podrán ser declara
dos desiertos. por cada especialidad, consistentes en

Primero: Un viaje de siete días de duración por la prO
vincia o provincias e&1Jaüolas que se ,gefialen y 25,000 pesetas
en matenal mUSical o audiovisual, segun proyecto razonado
por el Director.

segundo: 25.000 pesetas en material musical o audiovisual,
seg:Ú"l proyecto razonado por el Director<

Tercero: 15.000 pesetr.s €'n material musÍcal o audiovisual,
;.;cgúrl proyecto razonado por el Dire"Ctor<

11 Además de estos pf€mios se otorgarán aquellos otros
ofrecidos por Organismos. Instituciones y particulares que -re
cumpensen distintas aptitudes, valores. etc.. de los grupos par
ticipantes (mejor presentaclón, mayor -originalidad co~·oog:á

fiea, etc.).
12. Lit fase fina] delco~¡cu!'.';o '* ubicará en el marco de un

festival. (,n el transcUlso del cual e! .Jura.do decidirá los dis
tintos premios.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE


